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tular de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte en el 
plazo de un mes o ser impugnada directamente ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo, con sede en Sevilla, del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos 
meses, ambos plazos contados desde el día siguiente al de su 
publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 
116 y 117, en relación con el artículo 48 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 15 de julio de 2008

LUCIANO ALONSO ALONSO
Consejero de Turismo, Comercio y Deporte 
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ción General de Comercio, por la que se publica la re-
lación provisional de aspirantes admitidos y excluidos 
para la concesión de becas para la formación de exper-
tos en comercio interior para el año 2008.

Por Resolución de 19 de mayo de 2008, de la Dirección 
General de Comercio, se convocaron becas de formación en 
materia de comercio interior para el año 2008 y en cumpli-
miento de lo establecido en el artículo 15 de la Orden de 20 
de septiembre de 2007, por la que se establecen las bases 
reguladoras de la concesión de becas por la Consejería de Tu-
rismo, Comercio y Deporte, tras la aprobación por la Comisión 
de Selección de 15 de julio de 2008 de la relación provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos, esta Dirección General de 
Comercio resuelve:

Hacer pública la relación provisional de los aspirantes ad-
mitidos y excluidos, que estará expuesta en el tablón de anun-
cios de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, sito en 
C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, planta 
baja, de Sevilla y en los de las Delegaciones Provinciales de 
la Consejería, de Turismo, Comercio y Deporte, y en la página 
web: www.juntadandalucia.es/turismocomercioydeporte, du-
rante el plazo de diez días, a contar desde el día siguiente al de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Durante este plazo, los aspirantes excluidos deberán apor-
tar la documentación que se indica en la relación provisional; 
sí así no lo hicieran, se les excluirá del proceso de selección 
previa resolución, por entender, tal y como establece el ar-
tículo 71 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, que 
han desistido de su solicitud.

Sevilla, 15 de julio de 2008.- La Directora General, M.ª 
Dolores Atienza Mantero. 
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ción General de Actividades y Promoción Deportiva, 
por la que se dispone la publicación del Reglamento 
Electoral de la Federación Andaluza de Vela.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del 
Decreto 7/2000, de 24 de enero, de Entidades Deportivas An-
daluzas, por Resolución de esta Dirección General de Activida-
des y Promoción Deportiva de 25 de junio de 2008, se ratificó 
el Reglamento Electoral de la Federación Andaluza de Vela y 
se acordó su inscripción en el Registro Andaluz de Entidades 
Deportivas, así como su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la dispo-
sición antes mencionada, se dispone la publicación del Regla-
mento Electoral de la Federación Andaluza de Vela, que figura 
como anexo a la presente resolución.

Sevilla, 4 de julio de 2008.- El Director General, Juan de 
la Cruz Vázquez Pérez.

REGLAMENTO ELECTORAL
FEDERACIÓN ANDALUZA DE VELA

CAPÍTULO PRELIMINAR

Disposiciones generales

Artículo 1.º Objeto.
1. Constituye el objeto del presente Reglamento la regu-

lación de los procesos electorales a miembros de la Asamblea 
General y Presidente o Presidenta de la Federación Andaluza 
de Vela (en adelante FAV)

2. Las elecciones a miembros de la Asamblea General y a 
Presidente o Presidenta de la FAV se regirán por lo dispuesto 
en la Ley 6/1998, de 14 de diciembre, del Deporte, en el De-
creto 7/2000, de 24 de enero, de Entidades Deportivas Anda-
luzas, y en la Orden de 31 de julio de 2007, por la que se re-
gulan los procesos electorales de las Federaciones deportivas 
andaluzas, así como por lo establecido en este Reglamento.

Artículo 2.º Elecciones.
1. La FAV procederá a la elección de su Asamblea Gene-

ral y de su Presidente o Presidenta cada cuatro años.
2. Las elecciones tendrán lugar dentro del año en que co-

rresponda la celebración de los Juegos Olímpicos de Verano.
3. El proceso electoral deberá ser convocado antes del 

15 de Septiembre del año en que proceda su celebración y 
finalizará en el mismo año natural. Desde el inicio del plazo 
de presentación de candidaturas a la Asamblea General hasta 
la proclamación del Presidente o Presidenta electo no podrá 
transcurrir más de tres meses.

CAPÍTULO I

Convocatoria

Artículo 3.º Convocatoria.
1. La convocatoria del proceso electoral de la FAV co-

rresponde al Presidente o Presidenta de la FAV, en caso de 
vacante o enfermedad, a la Junta Directiva, quienes deberán 
realizarla antes de la fecha prevista en el artículo anterior.

2. La convocatoria incluirá, como mínimo:
a) El censo electoral general y el correspondiente a cada 

circunscripción electoral.
b) La distribución del número de miembros de la Asamblea 

General por circunscripciones electorales, por estamentos.
c) El calendario del proceso electoral, que comenzará, en 

todo caso, el trigésimo día siguiente al de la fecha de la con-
vocatoria.

d) Composición de la Comisión Electoral Federativa.

Artículo 4.º Censo.
1. El censo que ha de regir en el proceso electoral de la 

FAV tomará como base el último disponible, que será objeto 
de revisión para actualizarlo a la fecha de convocatoria de las 
elecciones.

2. Habrá un censo electoral general y uno por cada cir-
cunscripción electoral. Cada censo contendrá cuatro seccio-
nes, una por cada estamento, referidas a clubes y secciones 
deportivas, deportistas, entrenadores y técnicos y jueces y 
árbitros.


